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REGULACIÓN DE LAS ARMAS TRAUMÁTICAS 
Septiembre de 2021 

 

 
DEFINICIONES  
 
Armas: Todos aquellos instrumentos fabricados con el propósito de producir 
amenaza, lesión o muerte a una persona.1 
 
Armas traumáticas: Las armas conocidas comercialmente como 
“traumáticas”, son un dispositivo menos letal, que utiliza la fuerza creada 
por la expansión de los gases producidos por la combustión de una 
sustancia química, para expulsar un proyectil de goma. 
 
Arma de fuego: El Decreto 2535 de 1993 “Por el cual se expiden normas 
sobre armas, municiones y explosivos”, el artículo 6 define las armas de 
fuego como: “Las que emplean como agente impulsor del proyectil la fuerza 
creada por expansión de los gases producidos por la combustión de una 
sustancia química (…). De acuerdo a esta definición y teniendo en cuenta el 

                                                           
1 Concepto técnico emitido por la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL (DIJIN) de la 
Policía Nacional de fecha 19/05/2021 

 El monopolio de las armas está en cabeza del Estado (Constitución Política, 
artículo 223), por lo que la posesión o porte de las mismas no es un derecho. 
Es una excepción. 
 

 En Colombia, el porte de armas de fuego está suspendido. Al estar 
suspendidos estos permisos, solo quienes obtengan permiso especial, 
podrán portar un arma. 
 

 El país tiene una necesidad imperativa de regular el porte de las armas 
traumáticas, teniendo en cuenta la participación de estas armas en 
conductas criminales que afectan la convivencia y seguridad ciudadana.  
 

 El funcionamiento de las armas traumáticas, es similar al de las armas de 
fuego, lo que fundamenta la necesidad de regularlas, teniendo en cuenta lo 
estipulado en el Decreto 2535 de 1993. 
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funcionamiento de las armas traumáticas, éstas deben ser catalogadas 
como armas de fuego, siendo reguladas por el Decreto 2535 de 1993. 
 
Suspensión: decisión tomada por el Gobierno colombiano que impide el 
porte de armas legales.  
 
Tenencia: posesión de un arma dentro de un bien inmueble registrado. Solo 
autoriza el uso de las armas dentro de ese inmueble al titular del permiso o 
a sus moradores.  
 
Porte: acción de llevar consigo o al alcance un arma de defensa personal, 
con el respectivo permiso expedido por autoridad competente (DDCAE), a 
las personas naturales o jurídicas.  
 
Municiones: corresponde a la unidad de carga diseñada para ser empleada 
en las armas, necesaria para su funcionamiento, las cuales generan en una 
persona un trauma físico o dolor. 
 
PREGUNTAS FRECUENTES 
 
1. ¿Qué son las armas traumáticas? 
 
Las armas conocidas comercialmente como “traumáticas”, son un 
dispositivo menos letal, que utiliza la fuerza creada por la expansión de los 
gases producidos por la combustión de una sustancia química, para 
expulsar un proyectil de goma.2 
 
2. ¿Cuál es el propósito de las armas traumáticas? 
 
Estos dispositivos están diseñados para generar un efecto específico e 
intermedio que permita neutralizar o incapacitar temporalmente objetivos 
en situaciones de riesgo medio, reduciendo la probabilidad de una 
fatalidad3, sin embargo, desde el punto de vista técnico, el propósito puede 

                                                           
2 Concepto técnico emitido por la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL (DIJIN) de la 
Policía Nacional de fecha 19/05/2021 
3 Armas menos letales en América Latina y el Caribe, Retos y Oportunidades, Naciones Unidas 
UNLIREC – 2016. 
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llegar a ser fatal, dependiendo aspectos como la zona de impacto, distancia, 
entre otros.  
 
3. ¿Las armas traumáticas son armas de fuego? 
 
Las armas traumáticas presentan similitud en sus características físicas, 
así como en el funcionamiento físico y químico de las armas de fuego, 
adicionalmente, emplean el mismo principio, respecto a la combustión de 
una sustancia química para expulsar el proyectil. En términos prácticos, 
son iguales y la diferencia se genera en el proyectil.   
 
4. ¿Este tipo de armas pueden ser modificadas para aumentar su 

letalidad? 
 
Sí, este tipo de armas aumenta su letalidad cuando se modifica su 
estructura, así como sus municiones (proyectil), constituyéndose en un 
arma hechiza, con características idénticas a los daños ocasionados por un 
arma de fuego letal. 
 
5. ¿Por qué se debe regular el porte de las armas traumáticas? 
 
Los argumentos para regular el uso de las armas traumáticas se 
fundamentan en el análisis de los registros estadísticas con que cuenta la 
Policía Nacional, los cuales evidencian una afectación importante a la 
convivencia y seguridad ciudadana.  
 
El incremento en el uso inadecuado de las armas traumáticas en Colombia 
ha sido creciente desde el año 2018, cuando se incautaron 3.201 armas 
traumáticas, mientras que para el año 2019 se han incautado 3.804 armas 
traumáticas, para el año 2020 se han incautado 5.478 armas traumáticas 
y para lo corrido del año 2021 se han incautado 6.569, lo que representa un 
incremento del 105% en comparación tan solo en los 7 meses del año 2021 
respecto a todo el año del año 2018. 
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De igual forma, de las 6569 armas traumáticas incautadas en 2021, se realizaron 
en diferentes eventos criminales entre los más recurrentes: hurto en diferentes 
modalidades (125 casos), porte de estupefacientes (42 casos), lesiones personales 
(42 casos), violencia intrafamiliar (8), homicidio (6 casos) entre otros.   

 
Desde el año 2020 al mes de junio del año 2021, se han incautado 597 
armas tipo traumáticas, de las cuales 149 en 2020 y 448 en 2021, 
presentando un incremento del 300%. Las ciudades y departamentos que 
presentan mayor incautación de estos dispositivos, son: Medellín (48), 
Bogotá (47), Antioquia (37), Cundinamarca (34) y Valle del Cauca (34).  
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Sumado al contexto de afectación a la seguridad, existe un contexto 
normativo fundamentado en la Constitución política de Colombia, la cual en 
su Artículo 223, señala que, “Sólo el Gobierno puede introducir y fabricar 
armas, municiones de guerra y explosivos. Nadie podrá poseerlos ni 
portarlos sin permiso de la autoridad competente”.  
 
En la actualidad, las armas traumáticas no se encuentran bajo el amparo 
de ningún tipo de regulación y/o control por parte del Estado colombiano, 
lo que justifica una necesidad imperiosa, aún, cuando a la luz del Decreto 
2535 de 1993 “Por el cual se expiden normas sobre armas, municiones y 
explosivos”, el artículo 6 define las armas de fuego como: “Las que emplean 
como agente impulsor del proyectil la fuerza creada por expansión de los 
gases producidos por la combustión de una sustancia química (…); en este 
sentido, de acuerdo a la citada definición se establece un marco legal para 
el funcionamiento y comercialización de las armas traumáticas. 
 
La falta de reglamentación normativa acerca del uso, tenencia y porte de 
armas traumáticas, promueve un comercio indiscriminado de estos 
elementos, a lo que se suma los bajos costos y acceso a plataformas virtuales 
y que no se exige ningún tipo de requisito al ciudadano que desee adquirir 
este tipo de armas, lo que conlleva a que cualquier persona inexperta o 
criminal acceda fácilmente a ellas, convirtiéndose esta situación en un 
verdadero riesgo para la vida e integridad del portador y de la 
ciudadanía en general.  
 

6. ¿Qué esfuerzos se han adelantado por parte del gobierno nacional, 
frente a esta necesidad normativa? 

 

El Gobierno Nacional propuso, desde diciembre del año 2019, lineamientos 
en la Política Marco de Convivencia y Seguridad Ciudadana, a través de la 
línea política 7.12.2 “persecución del porte y tenencia ilegal de armas”, que 
tiene como fin la “expedición de un marco normativo que regule la 
importación, fabricación, comercialización, porte y tenencia de armas no 
letales” (Pág. 75-76). 
 
Así mismo, la citada política es contundente en señalar que Estado buscará 
el desarme, dando total prevalencia al monopolio de las armas y al carácter 
excepcional que tiene el acceso a las mismas por parte de particulares. 
 
Lo anterior en concordancia a lo solicitado en el marco de la sesión del 
Comité de Coordinación Nacional para la Prevención, Combate y 
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Erradicación del Tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras en todos sus 
aspectos – Comité TIA, realizado en el Ministerio de Relaciones Exteriores 
en agosto de 2019, donde se planteó igualmente la necesidad de formular 
un Proyecto de Ley, por el cual se establecieran normas sobre armas menos 
letales, municiones, partes y accesorios. 
 

7. ¿Por qué no se habían regulado este tipo de armas anteriormente? 
 
Las armas traumáticas, son el resultado de un avance tecnológico en la 
fabricación de armas, por lo tanto, estos elementos son relativamente 
nuevos en la industria y como consecuencia de lo anterior, no se encuentran 
contempladas en las categorías de armas determinadas en el Decreto 2535 
de 1993, como armas de guerra o de uso privativo de la fuerza pública, 
tampoco como armas de uso restringido, o armas de uso civil, debido 
precisamente a la fecha de expedición de la norma que regula las armas de 
fuego en Colombia.  
 
8. ¿Se tiene información de delitos cometidos con armas traumáticas? 
 
Como se citó anteriormente, de las 6569 armas traumáticas incautadas en 
2021, se realizaron en diferentes eventos criminales entre los más 
recurrentes: hurto en diferentes modalidades (125 casos), porte de 
estupefacientes (42 casos), lesiones personales (42 casos), violencia 
intrafamiliar (8), homicidio (6 casos), entre otros.   
 
Por citar ejemplos que han sido de conocimiento público, recordemos el caso 
registrado el pasado 23 de diciembre del 2020, en la ciudad de Salamina, 
barrio el bosque, donde se presentó la lesión con arma traumática del menor 
Samuel Salazar Valencia, quien al momento de los hechos se encontraba 
manipulando un arma de este tipo al interior de la vivienda de un familiar 
que se encontraba visitando. 
 
Así, mismo el pasado 22 de julio 2021, en la ciudad de Cali, barrio las 
Ceibas, se presentó el homicidio con arma traumática del joven JHOAN 
SEBASTIÁN BONILLA BERMÚDEZ, quien al momento de los hechos se 
encontraba departiendo con varias personas, entre ellos la ciudadana 
Alemana Rebecca Sprösser.  
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9. ¿Qué tiene que hacer una persona que quiera tener permiso para el 
porte de un arma traumática? 

 
Una persona que quiera tener permiso para el porte de un arma traumática 
según el Decreto 2535 de 1993, podrá solicitar el permiso especial para 
porte ante el Departamento de Control y Comercio de Armas y Explosivos 
en los términos de tiempo que se establezcan una vez entre en vigencia el 
decreto. Así mismo, deberá pasar por un proceso de evaluación y análisis 
que, eventualmente, les da la posibilidad de tener dicho permiso. 
 
10. ¿Qué tipos de permiso existen? 
 
Existen 2 tipos de permiso:  
 
1. Permiso de Estado, que se expide con base en el Decreto Ley 2535 de 

1993 a quienes cumplan todos los requisitos que allí se señalan para 
poder portar un arma.  

2. Permiso Especial de Porte, que solo se expide para quienes tengan el 
permiso anterior y cumplan con otros requisitos, adicionales a los 
anteriormente mencionados. Este, a su vez, tiene 2 posibilidades:  

 
• Permiso especial regional, que solo permite el porte en zonas específicas 

del país. 
  
• Permiso especial nacional, que permite el porte en todo el territorio.  
 
Nota: La persona que excepcionalmente pueda portar un arma, debe llevar 
consigo los 2 permisos anteriormente mencionados. 
 
11. ¿Se va a prohibir la comercialización de las armas traumáticas? 
 
Las armas traumáticas cuyas características correspondan a las tipologías 
establecidas en el literal a) del artículo 11 del Decreto Ley 2535 de 1993 se 
consideran armas de uso civil de defensa personal, no serán prohibidas y 
únicamente podrán ser comercializadas por el Estado. 
 
Por otro lado, las armas traumáticas cuyas características correspondan a 
las tipologías establecidas en el artículo 8 del Decreto Ley 2535 de 1993 se 

http://www.mindefensa.gov.co/


 Viceministerio para las Políticas y Asuntos Internacionales 
Dirección de Políticas y Consolidación de la Seguridad 

Grupo Convivencia y Seguridad Ciudadana 
 

 

Carrera 54 No. 26-25 CAN 
www.mindefensa.gov.co  
Twitter: @mindefensa 
Facebook: MindefensaColombia 
Youtube: MindefensaColombia  
Instagram: MindefensaCo 

considerarán armas de guerra o uso privativo de la Fuerza Pública, las 
cuales estarán prohibidas tanto su comercialización como uso. 
 
12. ¿Qué pasa con las personas que se dedican al comercio de armas 

traumáticas? 
 
Como lo estipula la Constitución Política de Colombia, el monopolio de las 
armas está en cabeza del Estado, por lo tanto, es el único que podrá 
comercializar cualquier tipo de arma. 
 
13. ¿Desde cuándo va a regir la prohibición del porte de armas 

traumáticas? 
 

A partir de la publicación del Decreto del Gobierno Nacional. 
Adicionalmente, el Decreto contempla un término de ocho (8) meses a partir 
de la fecha de publicación para poder realizar el trámite pertinente ante la 
autoridad competente.   
 
14. ¿Las personas pueden tener armas traumáticas en sus casas? 
 
El Decreto regulará sólo el porte de las armas traumáticas, sin embargo para 
tenerla en su casa debe estar amparada con el permiso que garantiza el 
registro, con el fin de evitar el porte ilegal.  
 
15. ¿Una persona que porta un arma traumática sin permiso comete un 

delito? 
 
Sí, el Código Penal que rige en nuestro territorio, estipula en el artículo 365 
que: el que sin permiso de autoridad competente importe, trafique, fabrique, 
transporte, almacene, distribuya, venda, suministre, repare, porte o tenga 
en un lugar armas incurrirá en un delito. Que para efectos prácticos es el 
delito de porte ilegal.  
 
16. ¿Cuántas armas traumáticas se han importado? 
 
Según las cifras entregadas por INDUMIL, desde el año 2017 hasta el 31 de 
julio de 2021 se han importado 560.622 armas traumáticas al país. De esta 
cifra, sólo en el año 2021 se han importado un total de 212.440. 
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17. ¿Qué pasará con las armas traumáticas que tienen los 

comerciantes? 
 

Conforme al Decreto, se tendrán seis meses para comercializarlas o solicitar 
el registro del arma ante la autoridad competente (DCCAE). 
 
18. ¿Las armas traumáticas que se usan en actividades deportivas y en 

los clubes de tiro, están excluidas?  
 
La Federación Colombiana de Tiro y Caza Deportiva mediante circular 006 
del 12 de agosto de 2020, se pronunció frente a las armas traumáticas, y 
tiro con este tipo de armas, señalando: 
 

“se debe tener en cuenta que las armas traumáticas o de letalidad reducida coinciden con 
la definición legal de arma de fuego, toda vez que funcionan a partir de la deflagración de 
la pólvora, y expulsan un proyectil sin importar el material del cual esté fabricado, pero no 
son armas deportivas, pues no están clasificadas por la ley como tales, y conforme a los 
reglamentos de las diferentes modalidades de tiro deportivo olímpico y no olímpico cuya 
práctica se encuentra avalada por FEDETIRO en Colombia, ninguna de éstas es posible 
ser practicada con armas traumáticas o de letalidad reducida.” 

 

La misma Federación en su resolución No. 025 del 28 de abril de 2021, 
establece las modalidades que se practican bajo la supervisión de ellos, 
señalando: 
 

“No existe ninguna modalidad de tiro deportivo que se practique bajo la supervisión de la 
Federación Colombiana de Tiro y que implique el uso de armas denominadas traumáticas 
o de letalidad reducida, FEDETIRO no autoriza el uso de este tipo de armas en las 
Competencias oficiales y FEDETIRO aclara que no tiene relación alguna con las personas 
o instituciones que hacen prácticas de cualquier tipo con armas traumáticas o de letalidad 
reducida.” 

Por lo tanto no se consideran como armas de uso deportivo. 
 
19. ¿Va a existir un registro de armas traumáticas, cuando?  
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Las armas traumáticas deben ser registradas conforme a la reglamentación 
publicada por el DCCAE. 
 
20. ¿Qué dice el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 

(Ley 1801 de 2016) sobre el tema?  
 
El Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana en el artículo 27, 
numeral 7 establece que portar elementos que se asimilen a armas de fuego 
en lugares abiertos al público donde se desarrollen aglomeraciones de 
personas o en aquellos donde se consuman bebidas embriagantes o se 
advierta su utilización irregular, o se incurra en un comportamiento 
contrario a la convivencia, incurrirá en una multa general tipo 2, contando 
con una prohibición de ingreso a eventos que involucren aglomeraciones de 
público complejas o no complejas, al igual que se dará una destrucción del 
bien. 
 
 
 
 
 
21. ¿Cuántos comparendos se han impuesto por Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016)?  
 
Según los registros suministrados por la Policía Nacional, desde el año 2017 
hasta el 31 de julio del año 2021, en Colombia se han impuesto 18.916 
comparendos por portar armas traumáticas. 
 
22. ¿existe un término de transición para los comerciantes?  

 
Los comerciantes que al momento de entrar en vigencia el presente Decreto 
tengan registradas en sus balances e inventarios armas traumáticas podrán 
comercializarlas en un plazo de dieciséis (16) meses con excepción de las 
armas establecidas en el artículo 7 del Decreto. 
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